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Buenas tardes, se adjunta contestación a la demanda del asunto y las correspondientes pruebas. 



 
Señor  
JUEZ SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D  
 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: FINCOMERCIO 
Demandado:     PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLORES 
Radicado: 2019-01674 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. (PAGO PARCIAL DE LA          
OBLIGACIÓN) 
 

 
Petrona Victoria Dueñas Flores, mayor y vecina de la ciudad Cali, docente pensionada, 
identificada como aparece al pie de mi firma y actuando en nombre y representación 
propia, en el proceso de la referencia, me permito por medio de éste, responder la 
Demanda instaurada en mi contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en 
los siguientes términos. 
 

A LOS HECHOS 
 
PRIMERO:  Es cierto que suscribí pagaré único 326079 a favor FINCOMERCIO y por el 
valor de $27.777.026  
 
SEGUNDO: Es cierto, que la obligación debía ser pagada el día el día 28 de febrero de 
2019 de conformidad con el pagaré suscrito.  
 
TERCERO: Es parcialmente cierto, porque si bien al momento de hacerse exigible la 
obligación no había podido pagar el total de esta, no es menos cierto que FINCOMERCIO 
ha realizado cobros tal como se reflejan en los desprendibles de pago reportados por la 
Fiduprevisora. Es importante señalar en este punto, que soy una adulta pensionada, 
madre soltera, y cabeza de familia, que tengo a cargo  económicamente mi grupo familiar 
compuesto por mi madre de 89 años quien padece alzhéimer y por mi hija de crianza, 
desempleada por motivos de pandemia, soy responsable de los gastos del hogar, 
alimentación servicios públicos y demás básicos. (Adjuntos como prueba). Téngase en 
cuenta que me encuentro pagando un embargo desde el año 2018 del cual me 
descuentan al menos el 26% del total de mis ingresos. Adicionalmente, con la intención 
de demostrar voluntad de pago, el 19 de noviembre del año inmediatamente anterior, 
realicé al demandante una propuesta de pago luego de solicitar compra de cartera a la 
entidad financiera EXCELCREDIT, pero que desafortunadamente no fue aceptada y para 
el efecto adjunto archivos de solicitud y rechazo como prueba en la presente contestación. 
 
CUARTO: Es cierto, de conformidad con las disposiciones del pagaré suscrito. 
 
QUINTO: Es cierto, de conformidad con las disposiciones del pagaré suscrito. 
 
SEXTO: Es cierto, de conformidad con las disposiciones del pagaré suscrito. 
 
SEPTIMO: Es cierto, de conformidad con las disposiciones del pagaré suscrito. 
 



 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en el 
proceso de la referencia es aplicable la EXCEPCIÓN DE MÉRITO, que en el siguiente 
acápite solicito al Despacho se sirva declarar probada.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  Toda vez que 
como se explicó detalladamente en el hecho tercero de esta contestación, he pagado a 
medida de mis posibilidades la obligación motivo de la demanda, dichos pagos se 
prueban con los desprendibles de pago que anexo, para que sean tenidos como tal.  

 
PETICIONES 

 
PRIMERA: Declarar probadas la excepción de mérito de pago parcial de la obligación.  
 
SEGUNDA: Respetar el mínimo vital al que tengo derecho y el máximo legal permitido 
para embargos teniendo en consideración los pronunciamiento de la jurisprudencia al 
respecto, entre los cuales se tiene el siguiente:  
 
“En la Sentencia T-664 de 2008, la Corte vuelve a estudiar el tema de los descuentos directos 
sobre los ingresos de los trabajadores. En aquel momento, la Corte decidió, nuevamente, sobre un 
caso de pensiones. Una persona que se había pensionado por una Convención Colectiva de 
Trabajo de Ecopetrol recibía una mesada de aproximadamente dos millones de pesos. Ese era su 
única fuente de ingresos, con la cual satisfacía sus necesidades básicas y las de su familia. Así 
mismo, el accionante adquirió varias obligaciones financieras, autorizando el débito mensual de su 
mesada pensional para cubrir el monto adeudado. Los descuentos correspondientes, indican que 
el actor solo recibía como mesada pensional la suma de cuatrocientos cincuenta y siete mil 
seiscientos setenta y un pesos ($ 457.671). Por esta razón, interpuso una acción de tutela para 
que se le protegiera su derecho al mínimo vital. 
  
En aquella Sentencia, la Corte, nuevamente, reiteró la jurisprudencia relativa a la prohibición de 
gravar o afectar el salario mínimo de una persona. Manifestó que “la suma que reciba un 
pensionado como mesada no podrá, en ningún evento, ser inferior al 50 % del valor neto al que 
corresponde el total de su asignación. Adicionalmente, este monto, luego del descuento, tampoco 
podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Lo anterior, sobre la base de la 
protección y garantía de los derechos al trabajo, al mínimo vital y a la dignidad humana de quienes 
han consolidado sus derechos pensionales, cumpliendo los requisitos previstos para el efecto en el 
correspondiente régimen, después de toda una vida de servicios”. 

 
En mi caso particular reitero señor juez mis ingresos están afectados de la siguiente 
manera:  
 
-Total devengado: $1.222.912  
-Máximo legal permitido de embargo: 50% de los ingresos: Es decir  $611.456,00  
-Gastos básicos a cargo: $1.758.000 aproximadamente entre arriendo, alimentación y 
servicios públicos básicos.  
 
Por lo que de permitirse un nuevo embargo, se afectaría irrevocablemente el derecho de 
protección constitucional consagrado en el articulo 53 de la Carta Magna.  
 



TERCERA: Levantar la medida cautelar que se ordena y emitir las correspondientes 
comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido, de tal forma que 
se me permita continuar pagando de la forma en que se ha estado haciendo el descuento 
por nómina a favor del demandante hasta tanto se termine de pagar el embargo actual.  
 

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 
 
Artículo 442 del Código Civil. 
Artículo 1577 del Código Civil 
Artículo 784 Numeral 7 del Código de Comercio 
Articulo 155 del Código Sustantivo del trabajo 
Artículo 156 de Código Sustantivo del trabajo 
Sentencia T-664 de 2008 de la Corte Constitucional 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 
1. Declaración Extra-juicio  
2. Solicitud acuerdo de pago 
3. Negación del acuerdo de pago. 
4. Prorroga del contrato de arrendamiento 
5. Los desprendibles de pago que demuestran mis ingresos y los respectivos 

descuentos, que prueban el pago parcial que se ha realizado al demandante. 
6. Copia de Recibo de servicios públicos.  
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
DEMANDANTE:  Se conserva como en la demanda inicial. 
DEMANDADO: Carrera 1D2 # 47- 45 Barrio Salomia - Santiago de Cali  
CELULAR: 3004328147 
E-MAIL: vdf0606@hotmail.com 

 
 
Del señor Juez, 
 
PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLORES 
 
______________________ 
C.C. 31.375.296 de Buenaventura 
 

















Número de generación: CN20220329113148372680
Fecha generación: 2022-03-29 11:31:48

  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 201708310010628

El (la) señor(a) PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLOREZ identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número 31375296, presenta el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo agosto de 2017, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente PETRONA VICTORIA Apellidos docente DUEÑAS FLOREZ

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número documento 31375296

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento **********

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

PENSION DE JUBILACION $2,369,449 $0

APORTE DE LEY $0 $284,334

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $23,000

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $130,444



FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $723,359

BANCO BBVA $0 $3,000

ASERCOOPI $0 $47,778

TOTAL A PAGAR $1,157,534

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 29 días del mes de Marzo del año 2022 11:31:48AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 201803310010673

El (la) señor(a) PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLOREZ identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número 31375296, presenta el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo marzo de 2018, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente PETRONA VICTORIA Apellidos docente DUEÑAS FLOREZ

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número documento 31375296

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento **********

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

PENSION DE JUBILACION $2,466,359 $0

APORTE DE LEY $0 $295,963

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $24,000

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $130,444



FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $723,359

BANCO BBVA $0 $3,000

ASERCOOPI $0 $47,778

TOTAL A PAGAR $1,241,815

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 29 días del mes de Marzo del año 2022 10:50:06AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 201908310010899

El (la) señor(a) PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLOREZ identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número 31375296, presenta el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo agosto de 2019, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente PETRONA VICTORIA Apellidos docente DUEÑAS FLOREZ

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número documento 31375296

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento **********

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

PENSION DE JUBILACION $2,544,789 $0

APORTE DE LEY $0 $305,375

COMULTIGAS $0 $274,000

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $25,000



FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $130,444

BANCO BBVA $0 $3,000

PROCESO EJECUTIVO $0 $671,824

TOTAL A PAGAR $1,135,146

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 29 días del mes de Marzo del año 2022 11:30:38AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 202011300010823

El (la) señor(a) PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLOREZ identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número 31375296, presenta el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo noviembre de 2020, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente PETRONA VICTORIA Apellidos docente DUEÑAS FLOREZ

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número documento 31375296

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento **********

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

MESADA ADICIONAL $2,641,491 $0

PENSION DE JUBILACION $2,641,491 $0

APORTE DE LEY $0 $316,979

APORTE DE LEY MESADA ADICIONAL $0 $316,979

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y $0 $26,000



CREDITO F

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $130,444

CREDITO SUPERIOR S.A.S $0 $14,000

CREDITO SUPERIOR S.A.S $0 $274,000

PROCESO EJECUTIVO $0 $697,354

TOTAL A PAGAR $3,507,226

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 29 días del mes de Marzo del año 2022 11:25:28AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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BANCO POPULAR QUIBDO

COMPROBANTE No.  202105310010701

INFORMACIÓN DOCENTES FECHA DE PAGO

NOMBRE: PETRONA VICTORIA DUE¥AS FLOREZ   AÑO MES DIA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 31375296   2021 05 31

TIPO DE PRESTACIÓN: PENSION DE JUBILACION

CTA. AHORROS *******

INFORMACIÓN BENEFICIARIO REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE: NOMBRE:  

NÚMERO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO:  

CTA. AHORROS ******* CTA. AHORROS *******

CONCEPTO INGRESOS EGRESOS

PENSION DE JUBILACION $ 2,684,019 $ 0

APORTE DE LEY $ 0 $ 322,082

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y CREDITO F $ 0 $ 26,000

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y CREDITO F $ 0 $ 130,444

CREDITO SUPERIOR S.A.S $ 0 $ 14,000

CREDITO SUPERIOR S.A.S $ 0 $ 274,000

PROCESO EJECUTIVO $ 0 $ 708,581

NETO A PAGAR $ 1,208,912

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado este
tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2 periodos,
se procederá con la suspensión de la pensión.

  
  Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203,
Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del
Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de
los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo
tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas
ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes
datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los
hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 22 días del mes de Junio del año 2021 a las 08:40:56.



Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
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Número de generación: CN20220224105942261624
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  COMPROBANTE DE NÓMINA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

COMPROBANTE DE NÓMINA No. 202202280010522

El (la) señor(a) PETRONA VICTORIA DUEÑAS FLOREZ identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número 31375296, presenta el siguiente dato referente a la nómina correspondiente al periodo febrero de 2022, al FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

  Nombres docente PETRONA VICTORIA Apellidos docente DUEÑAS FLOREZ

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número documento 31375296

  INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO

Nombre

Tipo de documento -

Número de documento

  INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre **********

Número de documento **********

  CONCEPTO INGRESOS DESCUENTOS

RETROACTIVO $150,842 $0

PENSION DE JUBILACION $2,834,861 $0

APORTE DE LEY $0 $358,284

FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $26,000



FINCOMERCIO -COOP. DE AHORRO Y
CREDITO F

$0 $130,444

CREDITO SUPERIOR S.A.S $0 $274,000

PROCESO EJECUTIVO $0 $788,226

TOTAL A PAGAR $1,408,749

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y
la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario), pasado
este tiempo la entidad bancaria procederá a reintegrarnos el dinero. En caso, de no retirar su mesada pensional por más de 2
periodos, se procederá con la suspensión de la pensión.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 24 días del mes de Febrero del año 2022 10:59:42AM.

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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